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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Armenia,  treinta (30) de Octubre del año dos mil veinte (2020) 

 

A despacho se encuentra la presente demanda de Fijación de Cuota de 

Alimentos para Menor de Edad, promovida por la señora JESICA JOHANA 

CASTRO PÉREZ, actuando en representación de la niña PAULA ANDREA 

BOTERO CASTRO, en contra del padre de la menor, señor CICERON 

BOTERO LÓPEZ. Por cuanto, la anterior demanda reúne los requisitos del 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, se admitirá. 

 

De otra parte, se mantendrá como cuota provisional de alimentos, fijada por la 

Comisaria de Familia del Municipio de La Tebaida, Quindío, el día 03 de junio 

de 2020; por la cuantía equivalente a doscientos mil ($200.000) pesos 

mensuales. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda para fijación de cuota de alimentos para menor 

de edad, formulada por la señora JESICA JOHANA CASTRO PÉREZ, 

actuando en representación de su hija PAULA ANDREA BOTERO CASTRO, 

en contra del padre de la menor, señor CICERON BOTERO LÓPEZ. 

 

SEGUNDO: Imprimir el trámite del proceso verbal sumario. 

 

TERCERO: Conservar como cuota alimentaria provisional, la fijada en la 

Comisaria de Familia de La Tebaida, Q., esto es la suma de doscientos mil  

pesos mensuales ($200.000), a favor de la menor PAULA ANDREA BOTERO 

CASTRO, a cargo del señor CICERON BOTERO LOPEZ, los cuales deberán 



consignarse a órdenes del Juzgado, para este proceso, en la Cuenta de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, con el lleno de los 

requisitos exigidos por la entidad bancaria. 

 

CUARTO: Notificar y correr traslado de la demanda al demandado, el señor 

CICERON BOTERO LOPEZ, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

8º. Del Decreto 805 del 5 de junio de 2020, y enterarlo que dispone del término 

de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa.  

 

QUINTO: Autorizar a la abogada ALEJANDRA MARÍA LÓPEZ SALINAS, 

Identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  41.940.336  de  Armenia  y  

portadora de  la  Tarjeta Profesional  No. 141.870  del  C.S.J,  para que actué 

en representación de la parte demandante, señora JESICA JOHANA CASTRO 

PEREZ, representante legal de la niña PAULA ANDREA BOTERO CASTRO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ. 
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